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FUNDAMENTOS 
 

 
 

La necesidad de denominar el Playón Deportivo ubicado en Bº Los Vascos 

de la ciudad de Río Ceballos, en el marco del compromiso asumido por este 

D.E.M. de recuperar distintos espacios físicos y mejorarlos para brindar a 

los vecinos un lugar de esparcimiento y recreación; 

 

Que tal iniciativa es necesaria, dado que es imprescindible identificar los 

lugares públicos para el mejor desenvolvimiento y ubicación de la 

comunidad; 

 

Que según los registros municipales no existe nombre que identifique a este 

playón deportivo; 

 

Que el nombre propuesto para dicho playón es, Salvador Cristian Cataldi, 

en memoria a este joven profesor de educación física de nuestra ciudad. Ser 

humano de intensa capacidad e idoneidad laboral. Rindiendo homenaje a su 

honestidad, sensibilidad social y espontaneidad, honrando los principios de 

cooperativismo, solidaridad y reconocida entrega social, lo cual produjo el 

milagro de salvar una vida floreciente arriesgando su propia integridad.- 

 

 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

CEBALLOS SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA.- 

 

Art. 1.-) DESÍGNASE  con el nombre de Salvador Cristian Cataldi, al Playón 

Deportivo que se encuentra ubicado sobre las calles Comechingones, 

Tehuelches y Diaguitas de Bº Los Vascos de la ciudad de Río Ceballos.- 

 

Art. 2.-) TÓMESE las providencias necesarias para disponer del material de 

señalización que corresponda, como así también la nueva nominación 

en los registros catastrales  del municipio.- 

 

Art. 3.-) COMUNÍQUESE, Publíquese y Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  
 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS,  EN SESION ORDINARIA 13ra.,  DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1337.- 
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